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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ÓRDENES

SUbSecretu~[u

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante que existe de su clase, .al
coronel de Caballería D. José Cava1canti de Alburguer
q\IC y Padierna, ascendido por mérito de guerra á dicho
empleo por real orden fecha de ayer (D. O. núm. 15).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1910.

LUQUE

Señor Capitán general de la prim~ra reglOn.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* * -11

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar aYl1dante de campo de V. E. al capitán de Artillería
D. Manuel Muniesa y Herrero, destinado actualmente en
la Comandancia de dicha arma de la plaza de Pamplona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1910.

I.;UQUE

Señor Capitán general de la octava regi6n ..

Señores Cap.itáú 'general de la quinta regi6n y Ordena
dor de pagos de Guerra.

* * *
EXcmo. Sr.: Habiendo cumplido. el plazo de obliga

toria residencia en esas islas el teniente coronel del Cuer
po de Estado' Mayor del Ejército, con destino en el Go
bierno militar de las Palmas, D. Juan Guerrero de Escalan·
te y Barbero, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
quede en situaci6n de excedente en la sexta regi6n, sien
do relevado por el de igual empleo y Cuerpo D. Evaristo
Casariego Guirlanda, que tiene su actual destino en el
Gobierno militar de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1910.

CUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes y Ordenador de pagos de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene
ral de brigada D. Fernando Almarza Zulueta, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en esta corte en situación de cuartel. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. j3:. muchos años..
Madrid 20 de enero de 1910.

LUQUE

Señor Capitán general de la pnmera reglOn.

Señores Capitán general de la sexta regi6n y Ordenador
de pagos de Guerra. .

•••

Estado Hovor Central del Ejército
.MATERIAL DE CAMPANA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido por conve
niente disponer que las doscientas mil pesetas consignadas
en el cap. 16, artículo único del vigente presupuesto, para
adquisici6n de carruajes y demás material de transportes
en campaña, se distribuyan y apliquen en la forma que se
detalla en el estado que á continuaci6n se inserta; con
signándose á los centros encargados de hacer las adqui
siciones 6 construcciones, las cantidades que en dicho es
tado se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1910.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.
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L"uQUE

LUQUE

•••

Estado que se cita .

I;;uQuil:

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
l\1arina.

:CUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 31
del mes próximo pasado remitió V. E. á este Ministerio,
promovida por el músico mayor del batallón Cazadores
de Segorbe núm. 12, D. Adrián García Fernández, en sú
plica de que por haber cumplido veinte años en su em"
pleo se le conceda aumento de sueldo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder á lo solicitado, concediéndole el
sueldó anual de 3.500 pesetas á partir del mes de febre
ro entrante, con arreglo al cap. 5.°, arto 1.6 del vigente
presupuesto.

,De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1910.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

I:UQUE

Señor Capitán general de la primera región.

***

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Isabel la Católica nú
mel'O 54, Lucio Ibáñez López, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 7 del
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio 'con Micaela Méndez Fernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de Ig10.

da por el sargento del regimiento Infantería de Zaragoza
número 12, D. Eduardo Federico de Zabalo, en súplica de
que se rectifique la real orden de 14 del pasado (D. O. nú
mero 283), que determina el número del escalafón de
sargentos á que debe llegar el So por 100 de la convoca
toria del año próximo pasado, en el sentido de que se
amplíe teniendo en cuenta algunas bajas ocurridas por
diferentes conceptos, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del interesado, por carecer de dere
cho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1910.

***

Señor Capitán general de la cuarta región.

***
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á e3t~
Ministerio con fecha 3 del mes actual, promovida por el
sargento del batallón segunda reserva de Cáceres núm. 15,
Cándido Cantón Moreno, y aspirante de primera clase á
oficial de Administración de Hacienda, con destino en la
de la provincia de Cáceres, en súplica del empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita; y no reuniendo el
interesado las condiciones exigidas en el artículo 4.° del
real decreto de 16 de diciembre de 18g1 (c. L. núme
1'0478), el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1910.

20.000

:15. 000

Pesetas

145. 000

200.000

SeccIón de Infantería
CLASIFICACIONES

INSTRUCCION
Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 3

del mes actual remitió V. E. á este Ministerio, promovi-

Excmo: Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 7 de julio de 1908, promovida por el
primer teniente de Infantería (E. R.), con destino en el
regimiento San Fernando núm. II, D. José Quintela Fer
nández, en súplica de rectificación de antigüedad en el ,
empleo de segundo teniente, por creer le corresponde
otra mayor que la que le fué asignada al ser ascendido á
dicho empleo; y resultando que el recurrente se halla
comprendido en el caso 3.~ de la real oreen de 31 de
agosto de 18g6 (C. L. núm. 204), con arreglo al cual de
bió señalársele la de 18 de abril de aquel año, fecha en
que el jefe del cuerpo en que servía cursó su solicitud
pidiendo el empleo de referencia, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se acredite al interesado como se
gundo teniente la mencionada antigüedad de 18 de abril
de 1896 y que, en su consecuencia, sea colocado entre los
primeros tenientes D. José Rodríguez Lozano y Bravo y
D. Silvestre Mosquera Sánchez, por ser el puesto que le
corresponde, asignándole en lugar de la antigüedad de 28
de febrero de 1906 que ahora disfruta, la de L° de octu
bre de 1905, señalada al segundo de los citados oficiales.

De r:eal orden 10 digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Ig de enero de 19IO.

En el caso de que se obtuvieran economías sobre los precios
fijados á las adquisiciones y construcciones, ó resultara sobrante
de las 18.589 pesetas asignadas á la Junta para gastos de embala- '
jes, material y ensayos, podrá el Jefe del Estado Mayor Central
disponer la ampliación de las construcciones, dentro del crédito
concedido, y con destino exclusivo á material para los Cuerpos de
ejército.

Madrid 19 de enero de 1910.

1.° Se consignarán al Centro Electrotécnico y de
Comunicaciones militares 35.000 pesetas para la adqui
sición de un automóvil con destino á la Capitanía Gene-
ral de la La región., ..•••.....••••••........•.....

2.° Al mismo Centro para adquisición de las máqui
nas y accesorios necesarios para el servicio de las Sec
ciones ciclistas, con arreglo á las instrucciones que le
dicte el Estado Mayor Central .

3.° Se consignarán á la Junta de Municionamiento y
Material de transportes de las fuerzas en campaña
145.000 pesetas para la adquisición ó construcción del
material que se detalla en el siguiente

Pla1J de labores para I9I,O

1.586 juegos de correas, aprobadas por real I
orden de 3 del mes actual (D. O. núm. 3), para

~e::l~~~~~.~~.l~~.~a!~~,~~ .~~~.i~~~~~~,.~.1.3,1:~ 21. 4 11,

50 carros de Escuadrón modelo ele 1910,

aprobado por R. O. de 14 del mes corriente \
(D. O. núm. II), al precio de I.¡OC> pesetas.... 85.000

50 atalajes para dichos carros, á 400 pesetas. 20.000

Gastos de embalaje, material y ensayos de
laJunta.............................. .... 18.589

TOTAL•••.••••••

Señor C<}pitán general de la octava región.

Señores Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército
de operaciones en MeJilla y Gobernador militar de
Melilla y plazas menores de Africa.

***
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UNIFORMES Y VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigi
do á este Ministerio ,por el Capitán genera;l de la. pri,J:nera
regi6n, consultando si la polaina dG cuero color avellana;
declarada reglamentaria por real orden de 13 de noviembre
último (C. L.. ÍlÚm 2'.2'1), puede hacerse extensiva á los]e
fes, el I~cy (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que podrán
usarla en los casos en que vayan con fuerzas y qne aque
llas lleven dicha prenda.

De real orden 10 digo á V. E .. para su conocimiento
y dem'á::; efectos. D~os guard0 ti V. E. muchos años. Ma.-
drid 19 de. enero de ICHO. .

. ' a'; . ,', . le.

Secdón de .talñínerfa
(í1:iit0 )"j;'~·i :' ..~~'i¡: ;~:.i.,~ DESTINOS. <~~ ;\~ '¿:1 iE

Circular. Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo pres
cripta en el párrafo LO de la real orden de 8 del corriente
mes (D. O. núm. 6), y con arreg)o á 10 prevenido en. el
8.0 de la misma resolución, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el jefe y oficiales de Caballería com
prendidos en la siguiente relación, .que da princip.io co~

D. Miguel Cabanellas Ferrer y termllla co~ p. Javler Rl
quelme Naranjo, pasen destinados, en comlslón, al grupo
de escuadrones de Melilla; con el fin de GOmpletadaplan
tilla asignada á esta nueva unidad; y que mientras no se
hallen incluidos en presupuesto los créditos necesarios
para esta atención, se les reclamen sus devengos. por
completo por la nómina de excedentes de aquel Goblerno
militar á aquellos que quedan en dicha situación, yá los
demás por los cuerpgs á que pertenecen ó son destina-
dos." .
. De real prden 10 digo á V. E. para su conocinüent? y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. Ma:
drid 20 de enero de 19IO.

Señ01'.•• '

~"~1<. ,'0' ~, Relaci6n que se cita

~ ';;1" Comandante

D. Miguel Cabanel1as Ferrer, delregiiniento Lanceros de
España, ti situación de excedente. .'

íoJ ;;If.~ Cap.itanes

D. Jos~ de la C~esta y L6pez de Haro, profesor del Cole
gio de huérfanos de la Guerra, á excedente, cesando
en la comisión que desempeña en dicho centro de
enseñanza, según ~eal orden de. 12 del actual (DIA-
:RÍo OFICIAL núm. 10). .

.., Cesáreo Cadenas Zapirafn, excedenfe en la segunda
región, continúa en la misma situaGión. .-'

) Santos del Campo. Criado, del regimiento Lanceros del
Principe, á situaci6n de excedente.

Pril1leros tenientes

D. Man'uel Alonso Sánchez, de reemplazo en la cuarta
reO'ión vuelto á activo, al regimiento. Cazadores de

b , •

Treviño.
'> Santiago Egui é Irizar, del regimiento Cazadores de

Castillejqs.
'1\ Juan Dfaz' y Alvarez de Arauja, del regimiento Lance

ros del Príncipe.
~ Félix Repollés Pallarés, del regimiento Cazadores de

Castillejos.
» Alfonso Bazaine y de la Peña, del regimiento Cazado

res de Sesma.

n. ErriiHo Marqtférie y Rl1h~ Delgado, del regimiento Ca-
zadores de Vitoria. .

iI Federico Mart.(néz.de Ve1asco y López, del regimiento
Dragones 'de S.ahtiago.

:l Jos.é 6crantes Gonzáler, r1<"1 regimiflnto Ca;rauor<'~J ([0
,Tfltuán.

;\ Em.iliano Gay Hcrn6ndez, dell'egimicnto Cazadores' de
•.'\1buera. .

Primer teniente (E. R.) .' .,'

D. l\Iarcelino Moreno Dorado; del regimiento cazadores
de Treviño.

.segUnÜO (finleilfe(E. R¡)

D. Javier RiqueJme Naranjo, del regimiento Dragones ele
Santiago.

Madrid 20 de enero de Lg10. LUQUE

1t.~~

Gradar. Exé:tno. Sr.: Para cumpliri1entar lo prescrip
toen el p'árráfo1.o de la real orden de 8 del corriente mes
(D. O.·ll;ám. ó), y con arreglo á lo prevenido en el 8.° de
lamísma resoluci6n, el Rey (q. D.. g.) ha tenido á bien
disponer qu-eeI jefe y oficiales de Caballería comprendi
dos.en la siguiente relación, que da principio con D. Fer
ffiínF-érez Rodfrgliez y termina con D. Esteban Pérez
Setrate, pasénd'estinados, en comisión, al grupo de es
cuadi-bnes de Ceuta, con el fin de completar la plantilla
asignada á e~ta nueva'unidádj y que mientras no se hallen
indiiM6s.·en·présupuesto los crc~ditos necesarios para esta
atención, .se lesredamensus deve13.gos· por completo por
la nómina de excedentes de aquel Gobic:mo militar á
aquellos que quedan en dicha situación, y ;í los demás
por los cuerpos á que pertenecen.

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
ddd-'20_de enero de 19IO.

, .....: . . • -".í \;1 :<;', . _ I:UQUE '"
Señor •••

Relaci6n que se cita /!

Comandante

D. Permín Pérez Rodríguez, de la Milicia voluntaria de
Ceuta, á situación de·excedente.

C.pita-nes ~: :? .:.

D. Juan Robles Rodríguez, del regimiento Cazadores de
Treviño, á s~tuación de excedente.

:& Ildefonso Todolí Alcaraz, del regimiento Caz~dores de
Treviño, á sitüación de excedente.

lO •Ramón CibrártFihbt,del reghniento Cazadores de
Almansa, á situac::i6n de excedente.

) Andrés Lemes yde Medinilla, excedente en la segun
da región, continúa en la misma situación.

Primeros '. teniérites

D: Luis Garda .Rodríguez, del regimiento Cazadores dEt
Sesma. .

:t ]ulián TrianaBla:sco, del regimiento Cazadores de
Tehián.

» Rafael Doffifnguéz Sanchez, del regimiento Cazadore$
de Albuera.

iI . Guillermo Planas Payeras, del regimiento Cazadores
de Almansa..

» José Navarro Balmori, del regimiento Cazadores d~
Alcántara.

» José Ferrández Capdevila, dell'egimiento Cazadon'!l:1
de Almansa.

lO Isidoro Prada Al'nedo, del regimiertto Cazadores, d~
Galicia:

'o'
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, ... r:UQUE

.....--~ ... "'

Comandantes • , ..:, :'~ ';1
D. Manuel Parada y Díaz, del Parque regional de Burg9s,

al Depósito de Sementales de Hospitalet.
:t Luis Lombarte y Serrano, del 4'? Depósito de reserva,

á la Comándancia de Melilla.
» José March~si y Sagarra, del Dep6sito de Sementales

de Hospitalet, al Parque regional de Burgos.
:t Juan Valderrama y 1VIartínez, del 12.0 regimiento mon-
, .. lado, al 4.0 Dep6sito de reserva. .

» Jaime Plá y Rubio, de excedente en la primera regi6n,
al 12.0 regimiento montado.

;t Román Grim;;t y Cano~Orea, ascendido por mérito de
guerra, del grupo del campo de Gibraltar, á exce
dente en la segunda regi6n, prestando sus servicios,
en comisi6n, en el mencionado grupo, y. cobrando
el sueldo entero de· su empleo con cargo al cap"! 3,
arto 2.° del vigente preSllpuesto~

("' '7-:" Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Ramón Alfonso Canella y Secades, de excedente en la
. séptima región, á la Comandancia de Menorca.

) Luis Ferrer y Ferrer, de la Comandancia de Menorca,
á excedente en .Baleares.

Sección de Artillería
DESTINQS

ez¡':Clllar. Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.) se ha ser..
vida disponer que los jefes y oficiales·oe Artillería t;:om
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
Ramón Alfonso CaneHa y Secades y termina con D. Car
los Zabaleta y Galván, pasen ·á los destinos y situaciones
que en la misma se les señala.

.- De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 20 de enero de 1910.

. /: :' l.~ -::r::' :UU~Ull1 .1:11
Señor... ~ .•;! ',,,.

•••

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma..
drid 20 de enero de 1910.

'CUQUE

Señor Comandante' en Jde de las fuer1.as del ejército de
operaciones en l\1eliHa.

Señores Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita.,

Comandante
D. Tomás Fajardo Puigrubí.

Capitanes
D. Leopoldo Sarabia Pardo.

:> Francisco Merry y Ponce de León.

Primeros tenientes

D. Ignac~o Ibarrcta Iturraldc.
» Crisanto del Río Marcos.
;t Sebastián Morales Lara.
; José'Angosto Cazarla.
~\ Jaime Tolls Pastor.
;t Manuel Val1arino é Iraola.

JVlaurid 20 de enero de 19TO.

LUQuE.

LUQUE.:-'Tadrid 20 de enpro de 19TO.

Relación que se cita.

Comandante .

D. J\Iiguel Franco-Rom~ro y Mackenna.

Capitán

D. Juan González Lara. ~

Primeros tenientes

D. Ricardo'Velasco Aran,az.
:> Alvaro Fernández Burdel.
-:> Isabelo Aguado Manfnez.
;t Domingo Mesa Escarcena.

Primer teniente (E. R.)

D. Antonio Alvarez Muño'z.

Madrid 20 de enero de 1910.

Señor Gobernador mrmar de Ceuta.

Señor Ordenador de I!agos de Qlterra.

D. Francisco Alonso Estringana, deÚegimiento Cazadores
de Trevifío. .

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á Jo preceptuado
en el párrafo primero de la real ordfin de 8 .del c.orriente
mes (D. O. núm. 6), el Rey !q~ .. D~ g.) ~a,t<;.qido,á,;bie:fl

disponer que el jefe y oficiales de Caballería. comprendi
dos en la siguiente relaci6n, que da principio conD. To~

más Fajardo Puigrubí y termina con D. Maquel Vallarino
f Irao1a, los cuales pertenecían al escuadrón Cazadores de
Melilla, pasen destinados al grupo de ,escuadrones '. de
dicha arma que se organiza en esa plaza, constituyendo
parte de la plantilla asignada á la nueva unidad et1 el es
tado núm. 1 dela expresadat:esoluc¡ólJ•.. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

.~.tt

Excmo. Sl',: Para dar cump1imiel1t~á lo preceptua
do en el párrafo L° de la real orden de 8 dt7l corriente
mes (D. O. núm. 6), el Rey ({l. D.. g.)~~ tenid? ? ,bien
disponer que el jefe, y oficiales de Caballerfa compt:endi
clos en la siguiente re1aci6n, que da principio con p.. Mi
guel Franco-Romero y Mackenna y terll).in<,l (:on .D. Aa
tanio Alvílrez Muíioz, los cuales pertenedan al escuadrón
Cazadores de Ceota, pasel} Ae~tipados;a.l..grupo de es
cuadronesde di~ha arma que se organiza en esa pla,~

constituyendo parte de 1~ ,plantilla asig:m.tda á fa. ,p'lleya
unidad en el estado núm. 1 de la expresada resoluci6{l:..

De real ocneJ;1 lo digo á V #E. para sU: conQciJWe1'ltro Y
demás efectos. Dios guarde á V. E,. muclIos ,~ñQ$~. :Ma
drid 20 de enero de 1910.

Segundo teniente

D, Esteban Pérez Serrate, del regimiento Lanceros del
Rey.

Primeros tenientes (E. R.)
\

n. Eduardo Ca1der6n Pérezl del' regimiento Cazadores de
Castillejos.

lJ Hermenegildo Durán Aleones, del regimiento Caza
Jores de Tetuán.

» Rafael Mendívil Fernández, del regimiento Cazadores
de Almansa.
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""'1.'''''

# _,,¡r'tt rlttr.

Señor Capitán getl;era1 de Canarias.
Sefto'r OrdenadAr 'de llagos <ie Ouerrt.

Señor Cap'itán general de Baleares.

Señor Ordenador ete gagos (le Guerra;..

.,.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cut
SÓ á este Ministerio en 1 Z de octubre último, promovida
por el 'Comandante de Artillería de la Comandancia de
Gran Canaria, D.. Guillermo Camacho González, en súplica
de que se le abone el importe de 'su pasaje desde Barce
lona á Cádiz, que satisfizo de su peculio al regresar á su
destino, una vez terminada la licencia que por enfermo

. le fué concedida para la península por V. E. en 8 de ju
nio del año próximb pasado; teniendo presente los moti
vos que le impidieron hacel' uso de las listas de embarque
á que tenía derecho con arreglo fi lo dispuesto por real
orden de 12 de junio de 1896 (C. L. núm. 143), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordena
dón de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á 10
que ,se solidta y disponer que por la Pagaduría de trans
portes de Las Palmas se abone al recurrente el importe
del niencionad0 pasaje, previa 1:1 debida justificación.

De ¡;eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe~tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
},iadrid >1g ·de enero de 19rQ. .

Seccl6n de AdmInistracIón Hllitar
TRANSP,ORTES >:'1\ - ,

EXCEl10. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 4 de noviembre tí1timo, promovida por el
sargeftto del regimiento Infantería de Menorca núm. 70,
Crisóstomo Fernández Lagos, en súplica de que se le
reintegre el importe del pasaje, desde Barcelona ;i J\Ia·
hón, que abonó de su peculio al incorporarse á su desti
no, terminada una licencia por enfermo que le fué conce
dida; y teniendo presente los motivos expuestos por el
recurrente, que le obligaron á .satisfacer dicho pasaje, al
que tenía derecho por cuenta del Estado, el Rey (q. D. g.),
d~ acuerdo con 10 informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á biel}, acceder á 10 que se solicita y
disp§ner que por lapagadurfa de transportes de Mahón,
previa la· del::iida justificación, se le abone el importe re-
glamentario del pasaje de que se trata. ..

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de Ig10.

D. Bernardo Rodríguez: y Fernández, de la Comandancia
. de Barcelona, al 9.° regimiento montadc1.

) Luis de Cifuentes y Rodríguez, del 5.° regimiento mon
tado, aIr.o -de montaña.

» Fulgencio de Hercdía y de la Canal, elellO.o rer;in"ien
to montado, al 5.°

) Julio Ivlonedeco y Noarve, del primer regimiento de
montaña, al 6.° regimiento montado.

» Eduardo Orduña y Garc(a, delz.o regimiento montado,
queda agrégado al mismo para percibo de haberes
como alumno de la Escuela Superior de Guerra.

» Jestís· -nadilla y Pérez, del 2.° regimiento montado,
.al 13." .. . .

» Agustín Sichar y Tavira, del 10.0 regimiento montado,
al 5.° .

» Carlos Zaba1eta y Galván, del 5.° regimiento montado,
al 10.0

Madrid 20 de enero de 19IO.-LuQUE.

21 ener~ l~tÓ
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/~ Capitanes

D. Gonzalo Sangro yRos de OI:ano, del ro.o regimiento
montado, al regimiento ligero, 4.0 de campaña.

:.> Manue! de Cifuentes y Rodríguez, vuelto á activo, de
supernumerario sin sueldo en la primera región, al
w.o regimiento montado.

~ Luis Mórenes y Batlle, que cesa ele ayudante del ge
neral D. Amós Quijada, á la Comandancia de Pam
plona.

't. Carlos Lirón y Ayuso, del ro.o regimiento montado, á
.1a S~binspecci6n ·de tropas de la primera región.

) Antonio Llopis y Trives, de la Subinspección de tro
pas de la prim,~ra regi6n, á excedente en la prime-
ra región. . . .

) Antonio Padró y Grané, de la Comandancia de Me
norca, á excedeQ.te en la cuarta región..

:; Pedro Jevenois y Labernadc, del regimiento ligero, 4.°
de campaña, y en comisión en la Comandancia de
MeJilla, á la de Menol'ca, continuando en dicha co
misión.

:o José G:allástegui y Artiz, de excedente en. la prímliira
reglón, á la comandancia de Pamplona. .

;) Antonio Garda Rivero y Arriete, de la Comandancia
de Pamplona, y en comisión en el Parque regional
de Zaragoza., á la del Fenol, continuando en la ex-
presada :comisión. .

) Cayetano Cabanyes y Vivanco, del 10.° regimiento
montado, al regimiento ligero, 4.& de campaña.

~ José Andreu y Batlle, de excedente en la cuarta región
á la Comandancia de Cartagena.

~ Leopoldo Rueda y Fernández, de excedente en la
quinta región, al 10.0 regimiento montado.

/» Manuel Lecumberri y Vicente, de excedente en la
quinta región, á la comandancia de·Algeciras. -

> Alfredo Zuricalday de Otaola y .t;\rana, de excedente
en la, sexta región, al 10.° montado. ~

» Ignacio Sánchez y Ferragut, ascendido por mérito de
guel'ra, del grupo del Campo de Gibraltar, á exce
dente en la segunda regi6n, prestando sus servicios,
9n comisión, en el mencionado grupo y cobrando
el suelto entero de su empleo con cargo al capitulo
13, artículo 2.° del vigente presupuesto.

; Primeros tenientes

D. Francisco Oria y Galvache, de la C~mandancia de Me
norca, al 8.° regimiento montado.

» José Fernández y Valero, de la· Com,andancia de ]-de.-
norca, á la de Gran Canaria. .

lO José Uribe y Aguirre, del 2.° regim~ento de m.ontaña,
al 6.° regimiento montado.

=> Sandalio Aguilar y Llopis, que ha cesado de ayudante
de profesor en la Academia de Artillería, al 12.~ re
gimiento montado.

=> Tomás Sanchiz y Qt;esada, del regimiento ligero 4.° de
campaña, al 10.0 regimiento mpntado. .

) Carlos Martínez de Campos y Seaano, elei LO. o regi
miento montado, al regimiento ligero, 4." de cam

. paña.
>} Rafael Posada iHano-Bustillo, del 2.° regimiento mon

tado, á la Ccmanclancia de Barcelona.
» Juan Lizaur y Pau!, del grupo del Campo de Gibraltar,

al 2.° regimiento montado.
# Manuel Phez Seoane y Diaz Vatdés, ele la Comándan

. ci~ de ~artagetla."1,en comisión en la de M,elill¡¡., al
5. regimientq montado, c9ntinuanclo en dicha co-
misi6n. '., " .
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Excl1)o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dia
pqner que los farmacéuticos primeros del Cuerpo de Sa
nj4ad ~1ilitar comprendidos en la sigui~nte re1aci6n, ce
sen en las comisiones que se expresan, pasando á los des
tinos 6 situaciones que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 cíe enero de 19.10.

Médico mayor

D. Felic!simo Cadenas y Gutiérrez, de la Inspecci6n gene
ral de las Comisiones liquidadoras dd Ejército, y
e'n comisi6n, en el hospital de Melilla.

Médicos primeros

,D. Pascual Pérez y Carbonell, del regim'¡ento Infantería
de Otumba núm. 49, y en comisión, et). el hospital
de Melilla.

~ Manuel Diez y Bádenas, del regimiento Infantería de
Bailén núm. 24, y en comisi6n l en el hospital de
Melilla.

» Manuel Ocaña y L6pez, del ter~l' Pep6sito de caba
llos sementales, y en. comisi.6n, en el regimiento
Infantería de Otumba núm. 49.

» Domingo ·Maiz y E1eicegui, del quinto Dep6sito de ca
ballos sementales, y en comisión, cn el regimiento
Infantería de Bailén núm. 24.

3eaIÓD de SlUlidad HlUfflr
, ' ASCENSOS

Excmo. Sr.: Para dar c~n;tpli1'bie.ntoá lo dispuesto en
la rea~ orden circular de 8" del mes actual (D. O. núm.. 6),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien-conceder el empleo
¡·mperior inmediato, en propuesta extraordinaria de ascen
sos, á los médicos segundos de Sañidad Militar compr~n

didos en la s:guientc relación, por ser los más antiguos en
su esc:lla y reunir las condiciones reglam,entarias para el
ascenso; de:);endo disfrutar en el que se les confiere de
la efectividad de 8 del couiea.te 1l\e¡>.. ' ,

De real orden 10 digo á V. E. pata su <;ono~imientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. oluchos <Ulos.· Ma
drid 19 de enero de rgIO.

Señor Ordenador de Rugas de Guerra:.
Señores Capitanes generales de la priniera, cuarta y sexta

regiones.
R,elació¡z que se cita

D. l\.amón Anglada y Fuxá, del regimiento Infantería
de :Navarra núm. 25.

, José de Céniga y Ezquiaga, del regimiento Infante
ría de Sicilia núm. 7. .

») Rafael Mira y Perín, del regimiento Infantería de
Vergara núm. 57. '.

, César Antón y Arnaiz, de la sexta compañía de la bri
gada de tropas del Cuerpo.

, Pedro Lombana y Rañada, de la Ambulancia de mon-
taña núm. 1. '

:J1adrid 19 de enero de 19IO. LUQUE '

Relación que se cita;

Madrid 20 de enero de 1910.

Señor Ordenador 'de pagos 'de GUerr<í'o

Señores Capitanes geherales de la primer'a, segunda y
tercera regiones y Presidente de la Junta Facultativa
de Sanid~d Militar.,,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido éL bien di:;;
poner que el Jefe y oficiales del Cuerpo de Veterinaria
JAm.1;i1r<:9?J.rr~r!~idos en la siguiente relaci6n, que' da '
principio con D. Pantaleón Corella Sebastián y termIna
';')r. D: Clicerio Er:t::\'2.lWZ 1'-;1".::':;'11, cesen en la comisi6l1
\lUC dcsem¡Jeüan en la plaza de lvldilla, incorporándose á
$U;;; destinos.

. De real orden lo digo á V. E. pUl'a su conocimiento y

Rdllción que se cita

D, Juan C,asteIls Pacamíns, excedente en la primera re
gión y en comisión en plaza de segundo en la Far
macia mili.tar núm. 4 de esta Corte y en (ll hospital
m,ilitar de Valencia, cesa en esta última comisión,
incorporánq,ose á la citada Farmacia. .

> Enrique Calatrava Torres, excedent~ en la primera
región y en comisión en plaza de segundo en la
Farmacia militar núm. 2, de esta Corie.y en el hos~

pital militar de Sevilla, cesa en esta última comisión,
incorporándose ¿: la citada Farmacia.

,. Amáranto Calvillo Guijarro, excedente en la primera
región y en comisión en la Junta Facultativa de Sa
nidad l\Ii1itar y en el Hospital militar de Córdoba,
cesa en esta última comisión, incorporándose á la
citada Junta.

" Eorique Fcinández de Rojas y Cedrún, excedente en
la primera región y en comisión en el Hospital mi
lit;!r de Cádiz, cesa en esta comisión, quedando en
dich3. sitnaci6n en la misma región.

LTJQUEMadrid 20 de enero de: 1010.

,.,i ~" DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, di,s.
poner que el subinspector médico de La 'clase D. Jóaqu~
Cortés y Bayona, Director de la AcademIa inédico mifítar
y actualmente, en comisión, Jefe de SanWadmilitar .<:te la
provincia de illá!aga, cese en la expreS~d~ co¡;r}isi6n;. 'in
corporándose á su destino de plantilla, 'y que el de la
propia categoría D. Jaime Sánchez de Laptesa, Director
del hospital militar 'de Algeciras, pase destinado, en comi
siGn, á desempeñar el cargo de Jefe de Sanidad militar de
b provincia de l\lálaga, sin causar baja en su destino de
plantílla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu
dl'id 20 de enero -de rgro.

rUQUE

SCñf)r Capitán general de la segunaa ,región.

Señores Capitán general de la primera región y Ordena-
dor de pagos de Guerra. '

. ~ *:lI

b:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el jefe y oficiales de Sanidad Militar compren
didos en la siguiente relación, cesen en las comi\iiones que
actualmente desempeñan y se incorporen á sus destinos
de vlanti1In.

'De real tjrden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
6.~mjs efectos. Dios guarde á V. E.ní'uGhos afias. Ma..
dritl JO de enero de 1910.

:, ' ,J;uQU,B
Señor Ordenador 'de nagos de ü)J.errá.
Señores Capitanes generales de la prim~ra, segunda, ,ter

cera y quinta regiones, Comandante'en 'jefe de las
Llena., dd f'jen:'ito de operaciones .:'n~.Ielilla,Directcir
Ge¡¡<7.ra, C:e Cria cau<.tllar'y Kemonta, Inspect01 general
rlf' las Comisiones Jiqiji4¡¡'J4qras del ~jéiooit9Y~(j,b~rnil"

GOl' militar de ilLd'¡u'a y pljl;r;as '\TIer¡ol'~S ,~e f\f,¡;ica.
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:CUQUE

Señor Rresidente 'del .cons~io Sup,remo 'de Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), de acuel'do con 10 in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orc1.en de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
of5.ciales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio c;:on D. Antonio de Kava1'1"O y
Buergo-Cangas y termina con D. Cesáreo Tiestos Cle
mente, las condecoraciones de la referida Orden que se
expresan, con la antigüedad que respectivamente se les
señala. ' ' ,

b~ real ord~n lo digo á V. E. para su conociI?iento y
demás e\,ectos. Píos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Ig d~ enero ae I9IO~

demás e(ectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de Igro.

Señor Ordenad.or de pagos de Guerra.

Señores Capitanei generales de la primera, tercera, cuar
ta y séptima regiones, Comandante en jefe de las fuer
zas del ejército de operaciones en Meli1la, Director
general dciCría caballar y Remonta, Gobernador mili·
tar de Melilla y plazas menOt'es de Africa y General
Jefe de la Escuela Central de Tit·o.

, .
Relaci6n que se cita

Veterinario mayor
• D.Pantale6n Carena Sebastíán, jefe de Veterinaria mili

tar de la tercera regi6n.

Veteriuari()S primeros
D. José Negrete Pereda, Dep6stto de seluentales de Arti-

llería. . ,
, Antonio L6pez Martín, Escuela Central de Tiro.

Veterinarios segundos
D; :Manuel Espada Giner, cuarto regimiento mixto de In.

genieros. ;'
" Glicerio Es"tévanez VUlazán, Academia de Caballería.I

Madrid 2,0 de enero de 1910. LUQUE

-SeccIón de Justicia vasuntos generales
CRUCES '.)

,,
lJ

- ! ! 11'. ANTIGÜE1lAlJ
ArIllllS Ó Cuerpos Empleoa NOM.Bl1.ES Condeconteionet e:;;;

01& )fes Afta. -
Infanteria••..••. Teniente coronel. •.• D. Antonio da Navarro y Buergo·Gangae•• Placa ..•. j • ., ... " • I • 111 5 abril•• ,. 1903
Idem •••••.•••.• Comandante...•.•.• )} Domingo Polo Dol1J.................. Idem•••..•.•••.•.• 25 junio.••• 1901
ldatu...••.•••••. Otro.••..••.••..•.• ~ JOEá Pando Alcázar.••.••.•••.•• , •••• [dem.......... '!II ••• 23 Rovbre •• 1906
ldem ........... Otro••.•. 41." ....... "•• » Manuel Guiiérrez del Arroyo•.•••••••• Idem." ~ ............... 8 junio ••. 1908
Idem •••••••• 111"" Otro...••••••.••••• » Ignacio Romero Ruiz del Arco........ Idem.•••••.••.•••. 23 Bepbre •. 1900
Idem ••••••••••. Otro•.••..•...••.•. » Alvaro Leoné Ruiz •.•.•.•••••..•.••• Ident ••..••.. , .••.. 3 octubre. 1909
Iclem ........... Otro••••••.•...•.•• » Maraelo de la Villa Esglleva•••••••••. ldem•••••..... > ••• 4 idem ... 1909
Idem ....•...... Otro......... 11 •••• 111

, Arturo Pioatoste Iraizoz.••.•••..••••• ldem••......••.... 30 dícbre.•• Hl09
ldem ....••.•••• Capitán..••••...••• , Celestino Romero Vélez .••..••••••••. Idem•.•...•.•••.•• 17 marzo •• 1906
1dem............ Otro......... 11 ....... 1> Pedro Bantos Arnáiz ........... , ...•. Idem .•••....•••••. 5 agosto••. 1907
Idem ...... 11 11 ...... Otro." ..... 11 .... 11 •••••

, P10 A&oona Peña•..•.•••••.••••..••'. ldem•••••.••••.... 17 febrero .. 190H
ldsm............ Otro.••.••••••.•••• , Adriano Miranda Magdaleno.••...•.•. [dem .••.••••••.••. 30 sapbre ., 1901:.1
Uaballería•....•• Comandante••••.••. ) Juan Roa Moreno .... " .•••• , •..•••• liem •••.•..••.••.. 20 octubre. 190-5
14em ••.•.•••.•. Otro.1I .... 11 " 11 • 11 '11 •• 11 I » Antonio Fernimdez elotel.. . . .. ., ••• Idem •. , ...• ,11IIt ••• 31 julio•... 19O'-J
Idem "... 1/1"" 11.' 11 Otro .. 11 ...........' •• 11 ....

, Federico Ravé Herrera.•••••...•••••• ~~m•••••.••••••.• 31 idem •.. 1909
ldem .•••••.•••. Otro. 11 ••• 11 .........

, Rafael Torres-Pardo y López de Leton~. dern • 11 11 •• 11 I •• 11" 11 • 31 idem ••• 1909
ldero .••.•••.••. Otro..... 11 11 •••• lO 11 •• 11.

, Bonifacio Ledesma Sttl'1l, ••••••••••• : • Idem..••...•.•..•• 2 novbre.• lvOI)
ldem •••.•••.••• Capitán............ » H,amón Palacios Hurtado.•.•••••••••• Idem. 11 11" .............. 26 octubre. 190H
Artillería..•••••• ' Teniente coronel. ••• » Adolfo Martínez Jurado y Ruiz •.•.••• Idam•••••••..•..•. 1.0 ,julio.••• 1\)03
lrigenieroB••••••• Otro............ , .. " ....... , l\'mnoisoo 1:Cehagüe Santoyo••..••••••• Idem ....... t ........... 9 ídem ••• IDO!:)
E.M. del E...... Otro......................... » Carlos Garata AloD!'\o .•.•.•.•••••••••' Idem.••...••.••••. l) a.bril••• , 1909
Carabineros.••••• Comandante•••••••• » Zanón Salas Marzal. • . • • . • • • • • . • •• " Idem ..................... 4 octubre. 1909
G1lf!.l'dia civil •••• Capitán......... " ...... , Gabriel Moralás Inglés••.•...•••••••• Idem •••.....• ".. ,_ 2 ídem•••• 1\309
Infantería•••..•• Comandante.••••••• » Domingo Polo Dolz.................. Cruz••.•.••.•.•.•. 5 junio .•• 18\:)3
Idero. ... , ...... "..... Capitán .... '••••.••• 'J Celestino Romero Vélez ••••••..•.•••• Idem .•...••••.•••• 17 marzo, •. 189v
Id.eOl •••••••••.• OLro......... " ......... 'lO •

, Miguel Garcia Alvarez••.••.•••••••.• Idem ..... "'" .............. 16 julio•••• 1908
:Idetri ................... Otro............. "",, ...... » Enrique Alvarez Leyra.••..........•• Idem ..••.••••..••. 13 marzo••• 190H
Caballeria •••••.• Comandante.••••••• , Juan Roa Moreno •••••..•••••••••••• ldam....... " .............. 20 octubre. 1895
Artillería•••••••. Otro..................... ,. /[1" 11 José Bordoy Pujol, ••.••••••..•..•.•. Idam ........... , ... 31 agosto..• 1908tdem............ Capitán•••••..••••• " Esteban Rovira Pita. • .....••••.•.•. ldem ••.••.•..•...• 10 julio.•.• 1901
dem ........ 1Il1t'" Otro...... f ......... ,,,. " José Casto Moyana................... Idem~¡t" ........... 11."" 10 octubre.• 1l)Ucl

ldem If e • 11 • " ••• _ ... Otro........ , ...... "' ...... 11 Patricio Prieto Llovera..••...•••.•••• Idem., .............. 30 julio•••• 190t
ldtli;ít... " ..... lo .•• 11 1Io .. <1 Otro.to" .... It ......... 111,. ,; Regino Muñoz Garofa................ Idem•..••••.•.•••. 28 agosto..• 19m
lng'enieroe....... Otro...... ~ ... , ....... ) Cesáreo Tíeiltos Clemente•••..•••..... Idem ..•••.••••... '1131 idem .•. lUOl..

* ¡ • ¡ .
Madrid 19 de enero de uno.

E~~cmo. Sr.: Por <::1 :,\1ini,terio de la Gobcrnaci5n, en
real odcn de jI del mes próximo pasado, se dijo á este
de ,la Guerra lo siguiente:

1!Con fecha 6 de l1dviembre último se comunicó por

este ~1il1istcrio, ::11 Gobcrn¡:do1' eh·a de Badajoz, k t(;>1

orden siguiente:-Remiddo á info1'1ne de la Comisión per
manente dd Consejo de Estado el e::;:pediente de propues·

, tu. 'de ingreso en la Qrden civil de Beneficencia del pri.
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b LI ,.

Señor ..•
l:U.QUE ':,..J

L"UQ'(1'E

Señor Director general 'de la Guardia Civil.

**'* ~~
PENSIONES ' ~~' ""t ~ "~:':i

Circular. Excmo. Sr.: EI Rey ft1...:¡¡t~ig.}, 'con arl"eglo
á lo prevenidó en el real decreto de 2zde julio del año
último y l o eales órdenes Circulares dictadas para su aplica
ción en 4 de agosto siguiente y8 oe noviembre del mis
mo (D. O. núms.162, 172 y 252), ha tenido á bien cc:in
ceder, con carácter provisional, la pensión· de So cénti
mas de peseta diarios á las espos1\sde individ].los reser
vistas comprendidos en la siguiente relaci6n, que empieza
con Te6fila Campillo :;\Iartfnez y termina con Magdalen,a
Aira Lindoso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde ;I V. E. muchos años. Ma
drid 19 de cnero de 191Q.

que procede acordar el ingreso en la Orden civil de Be
neficencia, del teniente de la Guardia CiviI D. lenaro An
drade, cabo Juan Muñoz Maldonado y guardias segundos
Carlos Aguado Aparicio y Eugenio Pérez Retámar.-Y
conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el'prelnserto
dictamen, se ha servido resolver como en el Ií).ismo se
propone, y otorgar al citado teniente la cruz de segunda
clase de la Orden civil de Beneficencia: y á losnemás la
de tercera de dicha Orden».' ,

De real orden lo traslado á V. E. para su conocim~en
1.0 y demás efectos. Dios guard'e á V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1910.

mer teniente de la Güardia Civil D. Jenaro Andrade y
fuer;:a á sus órdenes, por los servicios prestados en Za1amea
de la Serena l con motiv'o de tina tormenta que descarg6
sobre la citada villa enI? de septiembre de 1908; dicho
alto Cuerpo, con fecha 2 de octubre próximo pasado, ha
emitido el dictamen siguiente:-'-Excmo. Sr.:-En Cum
plimiento de real orden fecha 31 de julio ií1timo, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de V. E., este
Consejo, constituido en COfllisi6n permanente, ha exami~

nado el adjunto expediente' relativo al ingreso en la Or
den civil de Beneficencia del teniente de la Guardia Ci
vil D. Jenaro Andrade y fue~za á sus 6rdenes, quienes en
17 de septiembre de 1908 y ene.ntrándose en el pueblo
de Zalamca de la Serena, donde descarg6 una horrorosa
tormenta: salvaron con riesgo' de sus vidas la de varias
personas que hubieran perecido sin su caritativa y gene
rosa intervenci6n.-Todos los informes que figuran en el
expediente son favorables á la concesión de la gracia so
licitada, produciéndose en ~nálogo sentido la sección co
rrespondiente de ese Ministerio en su nota.-Visto el real
decreto de 30 de diciembre de 1857 y el reglamento de
la misma fecha, dietado para su ejecuci6n.-Considerari.
do: LO Que en la tramitaci6n de este expediente se
han observado cuantas formalidades exige par~ los de Su
clase el artículo 5.° de la disposici6n últimamente citada.
2.° Que los hechos que dieron origen á la instrucción
del mismo, por 10 que revelan de heroismo, por 10 que
significan de abnegación y caridad, por haberse realizado
gratuíta y cxpontáneamente" están comprendidos en el
artículo 1.0 del real tlccreto de referencia, siendo por lo
tanto, quienes lo ejecut.aron, acreedores á la recompensa
para que se les proponc.-La Comisión permanente opina:
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Cuerpo en q1:!' 'mvenClue y nombreR de 101 ca.1lSllJltllfi

LeÓn núm. 92 •••••••• Otro, Euthiío Delgado Fernández••••••••• Idem de Burgos.
Idem ••..•••• : ••••••• Otro, Jenare Herrero Panera••••••••••••. Idem.
Oviedo núm. 100...... ptro; Ramiro Fernández Oordel'ú••••••••• ldem de Andalucía.

'Miranda núm. 8:3•••.• btro, N<Jrbert;~ Gutlérl'ez Crespo Sainz Aja. ldem de Sicilia.
Oviedo núm. 100•••••• Otro, Se'l1eríano García Magdalena •••••.• Idem de Andalu<líll.
Talavera núm. 7•.•••. Otro, Juan lUán MOrlÍn, ••••••••••.••• " Eón. Caz. de LIereaa.
A.vila núm. 9••••••••• Otro, Lidio Jlméne~Garcfa •••••.•••••••. Idem de Barbastro.
Guadalajara núm. 17.. Otro, Gregorio López Hel'uáuz •••••••.••. Reg. Inf," de Vad·Ras.

Pro'Vh\ctt.

Re~oiOn q"Ne 86 tita'

Pueblo
.Nombres de las ,PenRioniRt8.ll

A..torldad
que

~s6 1110 inlltlmc1a

-----ro----------,·¡--..----......- ......----¡I~I-··-~,~ll~E~g~I~.D~E~N;-C;(~A~,·~~ll·rl· -:ca:jo.~:de~:R,:ee:lu:ta~T- ---
l en que

i: • JI\! leR. collB1gn& &1 pe,go

>!(J. G. 6.a regl.ónH' .·~laOampiU'a Martínez ~ •• VI\'l.delateja Burgos Bnrgoo núm. 82 Soldado, Clemente Iñiguez '," Reg. IDf.~ de Ouencl!..
G.r M.GuadalajAIa. m·rbaraOab'allero .••••••••••••••••• ~, •• P::tl!ltrana•••••••••• Guada1aj~&, Gu.a.dalajara núm. 17.. Otro., Manuel Tabonero Ruano •••••••••.•• [demde Vad·Ras.

'O. G. 8." regiÓ1J..... uelta M'llj'lltoGarcia. H OL" ••• &aimorto OOruila Santiago nlÍql. 105••• , Otro, Andrés López BujAn Idemde ~hl¡'cia.
-'Ldem '1.(1, AntoniaArlatl Fernánde!•••• ", Grado ~ .'•• Oviedo•• : •• ; Ovledo núm. 100 Otro, JQElé López Peláez Idem-de Valencia.
ldem 1. ~ .•,., Floren<!w &jerae ]J9míugu&ZH Elial!l " Jáceres Plasencia núm. 16 Otro, Lucio Ladero Blanco ; •.•••• Eón. Cazadores de Talavera..
Ideui 8.8. ~ Oarmen Ra1na López.... • • • • •• • • • • •• iveira Oorufia ••••• Santiago núm. 105:••• Otro, Ramón Martínez Rama Reg. Inf.a. de Zaragoza~
Idem ~. Mercedes @,¡:trcínS&lglldo................ oimorto ldem ••••••• Idem •.••••••.•••••• Otro, Joaquín MOIl;tero Villamor ••• o. o Idemde M:urci~.
Idma 1.11. Obdutts.]j¡jopell MartiB•.• ~ Valdelacasa Oácere!! Cáceres núm. 15 Otro, Rodrigo Mofimo Dávila Idem.de AsturIas.
Idea ~.a DoIQr<es·W'idaIRivad{Jl.Ha La E¡gtrada Pontevoedra. La Estrada núm. lló .. Otro, Cecllio Noguelra Idem,de Zaragoz9.
ldem•.•••••••.••. Concepcién Ménde& García~ •••••.••••• ~. Mesia Corufia Oorufia núm. 104••••• Otro, Juan Portela Gómez Idem de Zamora.
!«tea •••••.• ~.,...~ María'OalrbiaRey ~ •.•~ •••••••••••••.• Vedra· [dem ~·•••• Santiago núm. 105 Otro. JesúsPardoOrj ..lee•••.••••••.••• ;. IdemdeBu~oll.
300.en. a.a ••••~ ._•••• Em!'liatlbamoe Goaález-••••••••••••••••. Aguilar de Oa!Dt>Oó. Palencia•••• Pal~nclanúm. 91 .•••• Otro, Hlpólito Rojo Anguren •••.••••.••• ldem de San Marcial.
~ ••••••• ...,..'~ ••• MamarSainz Lucio ••••••~ •••••••• , •••••• Alfoz de San~ Ga- .

deo.•.••••••••••• Burgoll•••••• Burgos núm. 82••••.•• Otro, Francisco Rt¡iz Ruiz•••••••.••••••• Mem de GuipÚzcoa•
.J:dec12.a •• ,~_ ."" Rlllmona. Gálvez L@pez.•.• 1 Enix Almel!ia •••• A.lmería núm. 3'i1••• : •• Otro, Francisco Rubio Martínez Idem de Extremadura•
.,Xdem 8.a ~ ••• Mmia,·Jl:l.lma GaUllán GM'Cía Friol; •••.•"••••••.•• Lugo ••••••• Lugo Jiúm. 111 Otro, José Ramol! Gómez •••• , •••••••••.. ldem de Murcia•
. Idsrn 3.a ~o""'" Jaeinoo. Mesegue~ BeUtán ;. Ohert OasteUón·••. Oastellón núm. 46 •••• Otro, Miguel Romeu Meseguer ••• , .••••.•• Bón. Cazadores de Alf<mso XII.
:H«n 6.& " MáJíafLA1'Zabal fM¡¡gll'Slmm. ••••••••••••••.•• [rún GuiplÍZcoa •• San Sebllstián núo;¡. 85. Otro, Joaquín Recarte A:rrescigor•.•.••••• Admini!1traeiÓll Militar.'
'Zdetn 8.a .".,." ••• Pi.1ar$Gira GarOOa "1' Boimorto Oóru:ii4l. /:lantiago núm. 105.· Otro, Manuel Rodríguez Salgado , Reg. lnf.a de San Fernando.

..Ideo1 7.&•••••••••• MafÍaireresa Come¡jo Mateas ••.••••••.•~ Oalvarra-sa de MlÍ'
. bl\ , SaUlmanca•• Salamanca núm. 98 ••• Otro, Gabinp de Sán OonrlW9 ld,em de Vad·Ras.

.:.Uem 0 ••••• 1If>&I/6&1n& Alvarez MeJl1'éndez •••.•••••••~ Oastrillón......... vieda.. • • •• Oviedo núm. 100 '. Otro, !:lllbino Belarmino Suáre.z García. Idem del Príncipe.
ldem 2.11... _ MaríalDolores Sf.e¡¡; García AJbox Almería Hnel'Cal·O~eranúm. 40 Cabo, Gaspar 'Frinidad Pedrosa Eón. Cazadores de Barcelona.
~dul 5.a •••_ -~ •••• AlI!P6l:a Vidal EHilalde ••••• , •••••• ; •• "'1 A-rtajona ••••••.••••• Navarra •.•• Tafalla núm. 80...... Soldado, S?tero José Uc-a~ Loitegui , A-dminis~ración Militar•
.:.Ido$:m 1."••••~ . , ••. Ieab61 Gouzález Mer-flíne¡,: •••••••••••••••• La Bafieza ~ .•., •• León........ Astorga nÚm. 93.••••• Otro, Avehno BladCO Ari]a. • • • • •• • • • • • •• Reg. luí. de Toledo.

'j{d4lm 5.,.. ~ Mllir,in.'8áez Urtud.. , t San Asensio Logrofto Logrofio núm. 81 Otro, Pddro Oorcuera Abatos ldem de Sa.n Marcial.
..ídQm 7. a _•••_0 •••• Jooel~ Garzo Bo$\1iju;•• , •••••.••••.•••• : oral de los Guuna-

. nes. • • •••• • I.teón .
.Idam ••.•••• hO • ••• BeMU; Sandoval Arija;.. • • • • • • • • • • • . • • • •. León ~. Idem••.•••.
~er.l••••••• _0 .... Auoom Alvarez r..1anauL•••••••••••.•••••• Mieres•••••••••.••.. Oviedo•••••.
~(j.a••• 1' '_~o ••• Mat6a,Ortíz del ~Madrazo•••• : ••~ ••.•• :Ellspinosadelos·Mo:\1·

. .. . teros ..-0. Burgos•.••••
fdem '1.a Feli€&~arcfa MamaM.ella Mieres Oviedo .
Liem .f.a '_ •. ElvllJa .palomo Gonl'.ál:el:.. ••• , ••••••••• ' " :Mesegar•••• o ~ •••••• Toleoo••••• ,
Idem .• , •.•• :. • '.. •• Isidra l1!itiaz Beneyée, ••.0 ••••••••••••••• ;. PAdiernos......... Avila .••••••
GJ M.<Guadalaia:=a. Mllría. tLspez Mar~M'''''''''''' •• , •• ' Akoroche ..... '1"~ Guad:al:ajl'ra
C. G. ,6:& regillD••.•• Justa MJareno Garc~ ~ • • • • • • uDisdicción de Lllo-

rs.~ ••••• , •••••~. Burgos...... Burgos núm. 82 •••••. Otro, LUCll.B Lamo López •••••••••••••••• ldem de Guipúzcoa.
;fdena 7.13# _..~ Oarmen rJarregal Ah"&re&..~ Pria,¡¡anza delBier--

zo•••. ~ •• , • • • ••• León........ León nlÍm. 92 •••••••• Otro, Isidoro Linares Fernández.. '. • • • • • •• ldem de León.
Idem Macaria Gasal Pascu&.. 'u~." .. "."". Pifia~ Esgueva..: Valladolid •• Valladolid núin. 91, Otro, Francisco Maté Sántiago ;· {dem de Isabel n.
ldeml.A 'tUasa Diez)lúfle» '••••.•• Vllde Boria ••••••• Soria núm. \lO Otro, Feliciano Ortego Arribas Administración Militar•
.1dem 1.·..•.0 iJJmasa López Cardo .• ............. ' .. A. Laguna.de Negl'iU León León aúm.: 02 Otro, Manuel Rodríguez Sánchez Rag. Inf.a de León.
<i.r M. Gua{W.lajara &.tustiana Vázquez Cortés•• ,............ ordeSÜGB :...,. Gnadalajar Guadalaja.ra mini. 17 •• Otro, Vicente Parrilla Oortés ~ •••• !dem de Vad Ras.

J'dem. _, JlLWa Expósito Salita Oraz , ayatón•••.•••••• _ Ihlem , ldem.•••••.••••••••• Otro, Bernardino Raboso Valero.••••••••• ldem. .
C. G. 1.''' l'egi~ JOlliinina Gonfloález Sáez l'olbafio@•••••••.•• ~\t·ila••.: "brita n~rn.~ Otro, Marianq RodrIgn6z Arroyo •.• o Idem de ~ón.

-i'if M. Gnwl¡¡'1,!2. Pa1il& Barahona Dahallo..... urón ~dalaJara.Glladala]lIramim. 17 •• ¡Otro, Dámaso Sánchell Oamarero ldem de Vad Ras.
C. 6. 1.& región Balt~a Izquierdo Sanz 00lu·eros A=a A-wUa núm. 9 ¡Otro, Ramón Sánchez Vida!. Ide:n de S&boya.
Idem 13.& •••,•••••••¡.Mana P~ez Mateo••••••••.••••••••••••• 8elorada B 08 Burcos núm. 8% ¡Otroj Félix: '.l?amayo Acítores..••••••••••• Idem <le GuipÚ?COll,
Idem '1.s, •••••••••. Ptilmíra l:il)J].zález Alonso ••••.••••••••••. Gijón•••••••.••••• Ovf •••••• Gijóa núm. 102••••••• Otro, JOM de Arriba González., ••••.•••. Idem de Andalucía.
Idero Enc.arnac!ón Estébanez Estébanez MiereM ldem Ovledo núm. 100 Otro, JOlllé Alvarez Magdalena Idem.
ldem 8,1' ••• ,l! •• o' Maríl\ del Ro~noio Rivel'O Fernández "" VHLa.11,ltlÁ" o~f'"'' Otense , o Allariz nw..m. 109". p. ,Otro, Elíseo Alvarez Rodríguez Idem del Príncipe.

·1-· iII.._----
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Señor.••

Sección de h¡Sirucción, Reclutamiento vCuerDos diversos
REGLAMENTOS

Cz'rcular. Excmo. Sr.: Existiendo una 'vacante de
ayudante de profesor, en comisi6n, en la Academia de Ad~
ministraci6n Militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bie'n
disponer que los oficiales segundos del cuerpo que deseen
ocuparla, promuevan sus instancias en el término de un
mes á partir de esta fecha, conforme preceptúa el real
decreto de 4- de octubre de IgoS (C. L. núm. 200), acom
pañando copia de las hojas de servicios y de hechos, y te
niend? presente que el designado ha de suplir las chi.ses
de Parte militar, Dibujo, Francés y Alem<fu.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1910.

VACANTES

Cin;ttlar. Excmo. Sr.: Existiendo dos vacantes de
ayudante de profeSor, en comisi6n, en la academia de'In~
fantería, y debiendo proveerse en la forma que para.los
profesores suplentes señala el real decreto de 4 de octu~

bre de 1905 (C. L. núm. 200), el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que los primeros tenientes de Infantería
aspirantes á ocupar las referidas vacantes, promuevan sus
instancias en el término de un mes á partir de esta fecha,
acompañando copia de las hojas de serVicios y de hechQs;
teniendo presente que uno de los designados desempeña
rá la clase de Dibujo (paisaje y topográfico;, "'.! ~l otro la
suplencia de la cIase de ESgrima y la de las priJP.eralfcra~
ses del tercer año, compuesta de las materias siguientes:
Logística, Táctica de las trés armas, Reglamento'cie cam
paña, repaso de Ordenanzas y reglamentos táctic6s yDe-
recho internacionaL' .

De rea)' orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma
drid 19 de enero de Ig10.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
rabinero licenciado, Manuel Grandal Salario, residente Cll

el lugar del Pasaje, ayunta!nietito de Santa María de Oz<t
(Coruña), en súplica <le qué sea reformado el reglamento
de la Asociación humanitaria del'cuerpo de Carabinero5;
teniendo en cuenta el carácter benéfico que tiene dicha
Asociación, alejado en absoluto de todo lucro personal, el
Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo informado por el Dir~c·
tor general del referido cuerpo en 31 de diciembre próxi

. 010 pasado, se ha servido desestimar la petición del recn-
rrente.

De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I9. de enero de ·IgIO.

.;:;¡ "'.i..,:· ': "\~ 7;, Dr..<;1Um .¡

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señal: Director general de. Carabineros.
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En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Angel BovilIe y MoveUán, y del certifi
cado facultatiyo que se acompaña, de orden ·del Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra se le concede un
mes de licencia por enfermo para Alcalá de Henares.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de ene
ro de 1910.

l<~l J efo de la. sección.
Manuel M. Puente .

El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha servido
disponer que el cabo Enrique Fillola Cortés, del regimien
to de Sitio, y los artilleros segundos Joaquín Anglés Bel
é Ignacio Rodríguez, del 3.° Y 5.° regimientos montados
respectivamente, cesen de prestar sus servicios en la bri
gada automovilista afecta á la primera secci6n de laEscuela
Central de tiro, y se incorporen á sus destinos; y que el
regimiento de Sitio y las Comandancias de Ceuta y Melilla,
nombren, el primero un cabo y las segundas dos ~rtilleros

cada una en substitución de los anteriores, los cuales pres
tarán sus servicios en dicha brigada en concepto de agre
gados sin causar baja en sus actuales destinos.

Madrid 18 de enero de 1910.

SeccIón de Artlllerla
D.ESTINOS r'

El Jefe de la. Sección,
P. l.

El coronel segundo jefe,

Manuel Gómez Vidal

Señor Director de la Academia de Administraci6n Mili
tar.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Sección de Instrucción, ReclutamIento vcuerpos dIversos
LICENCIAS

Consejo Supremo de Guerra VHarina
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas; ha exa
~inado los expedientes promovidos en solicitud de pen
s16n y nuevamente atrasos de pensi6n, por los interesados
comprendidos en la siguiente relaci6n, que empieza con
José Maciá Navarro y termina con ManUela Priego Castro,
á los que declara sin derecho al beneficio que solicitan,
por los motivos que .en la indicada relaci6n se consignan.

Lo que participo á V. E.. para su conocimiento y
efectos consiguiéntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1910.

Polavieja.
Señor..•



OrcuZar. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le están conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con José Manuel Pérez Pérez y termina co.n
Josefa Luisa González Redondo. J."os haberes pasivos de referencia se satisfarán á los
interesados, como comprendidos en las leyes y reglamentos que se expresan, por
las Delegaciones de Hacienda de las provincias y desde las fechas que se consignan
en la susodicha relación, entendiéndose que los padres pobres de los causantes dis-

frutarán el beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva declaración en
favor del que sobreviva, las viudas mientras conserven su actual estado y los huér
fanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V, E. muchos años. Madrid 17 de enero de 19IO.

PoZa·vieja.
Señor....

~
U1.
00

Relaci6n que se cita

Autoridad

~....
CJl::s
CJl
(3
....
le....
O

i
f.

RESIDÉNOIA
DE LOS INTERESADOS

LIlYES Ó RIl·

GLA:l1JlNTOS Q'UE

II'BCIl,i. IlN QUE Delegación 1\
DEBIl EMPEZAR EL de Hacienda

ABONO de la provincia
DE LA PENSIÓN en que

, SE LES APLICAN se les consigna

I
Dia Mes Año el pago Pueblo ProvinciaPtas. Ct8.

182 -~18 julio de 1860 1 sepbre. 1909 Jaén Linares Jaén 11
182 50) )31 marzo.. 1901 Oviedo Riveras Oviedo .
182 50 12 mayo.. 1909 Huesca Sélgua Huesca .

8 de julio de 18.0 y Oabañes de
182 50) 15 julio de 1896.... 10 ecpbre. 1909 Burgos ¡ ESgUeva .. .lBUrgOs ..

182 50 . 24 junio .. 1908 Granada Alhama Granada I(Á)
182 50 4lsePbre. 1904 Sevilla Sevilla Sevilla (B)
• • ¡Reglamento de pen-¡ 21 1 CAdi O t (O)siones de Africade enero.. 909 " z.......... eu a........ • ¡
• • 20 agosto 1878...... 18 enero .. 1907 Idem Idem... • (D)

Decreto de las Cortes
1871 • ¡de280ctubrede1811.} 11 enero •• 1906/jGranada....... Lanteira..... Granada..... (E)

'

Proyecto de ley de(Clases pa8ivas de 20
de mayo de 1862, Dirección ge-

t
1821 50) puesto en vigor 15 junio .. 1906\t neral de la adrid IMadrid 1!(F). por la ley de prem- . Deuda y Ola- ....... .. ....

puestos de 25 junio 1 ses pasivas....
de 1864 ..

1821 50 8 de juUo de 1860 Y15
1I de julio de 1896 11 4 dicbre. 19091IJaéu .\ Linares 1Jaen 1

Pensión
anual

que se les
conCedey

EMPLEOS

NOMBRES DE LO S CAUSANTES

Idom, Salvador Garrido Gonzále~.........

que

ha cursado

G. M. Jaén ¡Josefa Luisa González Redondo , ¡Madr<J .•• ,
1 '

Paren- Estado
NOMBRE!> ¡tesco con civil

I DE LOS INTERESAIIOS los de las
Iilexpediente . icausantes huérfana!

1José Manuel Pérez Pérez I~
Idem de Oviedo IAurora Corrales Viuda.... • Idem, Jósé Antonio González Fernández..
Id d H ¡Mariano Malleu Perera !pad e" Iddm Sixto Malleu Subiasem e uesca ••. T esa Sub! CIar! o .. r Ro I - t \;T , •• l ••••••••••••••

R. O. M.° Guerrra .. J~~n Lázar:~~bañ:.~::::::::::::::::::: Padre.... • Idom, Dionisio ÚZ9.ro Santibáñez .1
G. M. de Granada.• \Maria Josefa Ramos Flores " Huérfana Soltera Idem, Andrés Ramón Salón [1

Idem de Sevilla José Martin Lucena , Huérfano. • Idem, Manuel Martin Ruiz 1

lD.• Josefa Ruiz Sala ¡Viuda.... Vigía 2." clase, D. Antonio Arriete Martinez
Idem de Ceuta Maria de Africa López Balongo '}Huértn ••¡Soltera Soldado Comp,' do mar de Centa retirado'.1

Miguel López Balongo . • l. Juan López Caüero ..
Id d G d ¡ZaCarias Ruiz Martinez.•••••••••••••••••••}p d I S Id d A t io R 1 Navaem e rana a .. Casilda Trinidad Navas Lorente.... a res... • o a o, n on u·z s .

• Lucrecia Tortajada Ramirez lViuda 1 • IIdem, Ildefonso Ferrer Oervellón .

(A) Se le transmite la pensión que por real ornen de 12 de agosto de 1898 se concedió á su madre y vi\1da
{lel causante Mercedes Flores l'Iojo y que por fallecimiento de éstA. en 23 de junio de 1908 se encuentra vacante,
efectuándose los pagos por medio de tutor durante su menor edad.

(B) La pensión de referencia la percibirá hasta. e16 de noviembre de 1918 en que cumplirá los 24 años de edad,
cesando en su disfrute si antes de esta fecha obtuviere empleo ó sueldo :del Estado, provinCia ó Municipfo,
efectuando los pagos durante la menor edad del interesado por medio de Maria Lucena Moreno.

(O) Se le concede una ración de Africaimportante quince pesetas mensuales, y la mitad de esta cantidad
por Navid1l.d de cada año en concepto de aguinaldo, la que p.lrcibirá mientras permanezca viuda y resida
en alguna de nuestras posesiones de Africa.

(D) . Se le concede á cada uno de ellos un cuarto de ración de Afrlca, equivalente á tres pesetas setenta y

cinco céntimos mensuales, y la mitad de esta suma por Navidad de cada año á Maria de África, mientras per
manezca soltera, y á .Miguel hasta e16 de, enero de 1910, en que cumplirá 17 años de edad, cesando en su
percibo si antes de esta fecha obtuviere plaza en el ejército ó haber del Estado por otro concepto, y efectuún
dose Jos pago~ por medio del tutor de los interesados, durante la menor edad de éstos.

(E) Oon carácter provisional y con la obli,gación de reintegrar al Estado las cantidades que percibieren si el
causante apareciere ó se acreditare su existencia, sea cualquiera el lugar en que resida

(F) Se le rehabilita en el percibo de la pensión que se le -concedió por real orden de 10 de enero de 1891, la
que cobró hasta que contrajo segundo matrimonio, teniendo enla actualidad derecho á ella por haber queda
do viuda y sin derecho á pensión por fallecimiento de su segundo marido. Tiene su domicilio en eeta corte,
calle de Valencia, núm. 2. ,.,

Madrid 17 de enero de 1910.-Polavieja.

TALLERES ;QEL :QEPOSITO DE LA GUERRA
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